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Mercado de Divisas de Madrid

(*) La. cot11oaclón del Franco belga. se refiere a. francos bellas
convertibles. Cuando se trate de francos belialjl financierOS•.se atíli
cah\ a lOs mismos la cotización de francos belpe bUlete
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DIVISAS

1 JJólar U. S. A. . .
1 Dólllir canadiense .
1 FraIleo francés .
1 Libra esterlina .
I 1"raDoo 8l1izo .

100 l"ranCQ8 belgl\!! (*l .
I Mareo &lemAn ..

lOO Liras ltalltonas ..
I Florln holandés ..
1 Ooran.a sueca .
1 Cotona dmesa , _..
1 Corona noruega . » " .

1 Marro 11111"Ddés ..
lOO ChAlll_ "ustrll>COS ..
100 Escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 18 de marzo de 1969 par la que se dis
pOne se C1.cmpla en sus propios términos la sen
tenC'ia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo en·
tre don .Jacinto Jimeno Jimeno 1/ la A!!miniatra
ción General del Estado

Ilmo. Sr.: En recurso oontencioso-adminlstr9.tivo número
'1.703</1968, seguidO ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre don' .Jacinto Jimeno Jimeno, como demandante. y la Ad
1'Í11n18tr&ción General del Estado. como demandada, contra re
solución de este Ministerio de 14 de noviembre de 1967, refe
rente a sanción. al recurrente de mUlta de 15.000 ~, ha
recaido sentencia en 13 de febrero de 1969. euya parte dispo
sitiva. li~almente, dice:

«Fallamos' Que con desestimación total del presente recur~

s.o contencioso-administrativo número 7.703 de 1968, 1n~esto
por el ProcuraclOl' de los Tribunale' don Manuel AyUso TeietlZo.
en nombre y representación de don Jaelnto J1rileno Jlmeno.
contra la resolución del 'M1n1Stet1o de tnformae1ón y Turismo
de catorce de noviembre de mil noveclentos sesenta y siete por
la que se impuso al recurrente la multa de quince mil pesetas
por lnlr""clón de la Ley de Prensa. debemoe declarar y declao
ramos ajustada a dereeho tal resolución; sin hacer expresa
condena de costas.

As! por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo-
letin Oficial del Estado» e insertará en la cColeoo1ón Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandados y fumamos..

En su Virtud, y en cumplim.1ento de lo dIspuesto en los &1'
tieuloe lOO y 106. apartl1lllo al. de la Ley de 27 de diciembre
de 1966 reguladora -de la Jurisdicción Contenc~dm1nistra

Uva,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla

en SUB propios términos la referida sentenc1&. pitblicé.ndose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIO! guarde a V. r. mUM08 a!loe.
_. 18 de marzo de 1969.-P. D.. el SU_o, Ca

bItoDil1as (]AlI....

Dmo..... ~!metado.. _ 11' m 7: 'J:ilmIIIIo.

A efectos contables. respecto a esta ampliación. se esta~
bleee:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las materias pri·
mas men<:lonadu contenidos en los productos a exportar. po
drán importarse con franquicia arancelaria. 102 kilogramos de
la misma materia. Dentro de esta cantidad se consideran mer·
mas el 2 por 100 No existen subproductos aprovechables.

El resto de los términos y condiciones de la concesión con..
tlnllllrin en 'f1gOr sin modifloaclón alguna.

LQa beneficiarios del ré¡lmen de reposición deducidos. d.e la
ampUaeiOn qw ahora Be conceden vienen· atribuidos también
con efectos retroactivO&, a las' exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 12 de :septiembre de 1908 hast~ la fechad. pu
blloaolón de la preeente Ordenen el «BoletiD OfIcial del Esta'
dO». si reúnen los requisitos previstos en la. Norma 12 2.&) de
las contenid.as en la Orden de la Pre61dencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963.

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones debe
rán éOllo1tarh dentro del plazo de un afta. a contar- de lit alu
dida _ de PUbllcaelón

Lo que com\Ulf.co a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
mQB guarde a V. l. muchos años.
M&4rld. 21 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co-·

_o. JOIé J. de Ysasi-Ysasmendl.

Ilmo. Sr. Olrector general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se am~

plía. el régimen de rep08ictón ooncedido á la firma
«Laboratorios Jorba» por Orden de 25 de mayo
Q:e. 1965 incluyendo. cft8tintas matericu primas para
la fabricación de procluctos farmacéuticos.

Ilmo. Sr.: La firma «Laboratorios Jorba», beneficiaria. del
i'é¡'imen ele reposición concedido por Orden de este MUli8terio
de 116 do Dlayo río 1_ (<<Boleun Oficial del Eatil1lllo» do 29 ae
mayo de l_l. para la imPortación de penlcltlna, estreptolni
cine. y/o dib.1droestreptomicina, cloramfenicol y tetraciclina y
sus rtllPtCtivas BalM y tnez;OláB, por eXPortaciones de productos
f~macéuticos conteniendo d.ichos antibióticos, solicita la ron
Pl_ lIel llltl!.do réglmen en el selltillo de que qneden IDclul·
das en él las importaciones de sulfato de neomic1na. penioiliha
G-sód1ca. estolato de eritromicina. ampicilina, s~ato de Kana
micina y N·P1rrolidinometlltetrae1elini...eloramfenieol suce1nato.
como reposición de exportaciones de distintos productos farma..
ceúticos obtenidos con dichas materias;

Considerando que la ampUación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley 86/62. de 24 de diciembre, y normas pro
visionales dictadas para su aplicación. de 15 de marzo d~ 1963.
Y que han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones,

Este Ministerio, conformánd08e a lo informado y proPuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto;

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma «La
boratorios Jorba», de Madrid, por Orden de 25 de mayo de 1965
(iiBoletin Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1965). en el seD
tido de que queden incluidas en él las importaciones de sulfa.to
de neom1ein.a. penicU1na...G-sódica, esto-lato de eritromicina. am
plciliná.. Sulfato de. ICánam1ciba y N-PírrolidinometUtetra.cic11n&
olOl'amfenlcol sucolDato. por exportaclon.. de d1sMntos Pl'odUCo
tos farma.Céuticos obtenidos con dichas materias primas.

A efectos contables, respecto a esta ampliación, se estable
ce Que:

Por cada 100 gram06 de sulfato de neomicina, penicll1na-G
sódica, estolato de eritromiclna. ampicilina, sulfato de Kanami
cina o N-Pirrolidinomet11tetracicl1na-cloramtenicol suocinato con
tenidos en los productos exportados, podrán importarse con fran
qUicia arancelaria 103 gramos, respectivamente, de cada mate
ria prima. Los productos de importación deberán ser, precisa
mente, de la muuna especie y similares características que los
contenidos en las especialidades eX}XJrtadas.

Dentro de la cantidad importada se consideran mermas, que
nQ adeudarán derecho arancelario alguno. el 3 por 100. No exis
ten subproductos aprovechables.

El resto de los términos y condiciones de la concesión cob.
tinuarán en vigor s1n modificación alguna.

Los benef1ciQl.o¡ del régimen de reposición, deducidos de la am
pliación que ahora. Be concede vienen atribuidos también, con
efectos retroaettVOB, a 19.8 exPortaciones que se hayan efectuado
d_ el 19 de septiembre de 1ge1! hasta la lecl1a de publlcaclÓD
de la _nte Orden en el «Boletln Ofleial del Estado>. si reúnen
los requts1tos previstos en la. Norma 12 2,.a) de las contenidas
en la orden d~ la. Presidencia del Gobierno de 16· de marzo
de 1963

L&s 1nlPOl'taciones a que den lugar tales export&Ciones de
berán soliCitarse dentro del pIUlO de un afio. a oontar de la
aludida 1..1ta de publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muehos aftos.
MadrId. 21 de marzo de 195._. D .• el Subsecretario de Co

morlllo. J<lIé J. de Ysael-Yllll8DleDdl.

n- I!lr. ¡JIreetor general de Polltlca Arancelaria.


